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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO  DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0006578, Ent. N° 1787/19)

          VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC), Unidad Ejecutora de la Presidencia de la República, relacionadas con la Solicitud de Propuesta (SP) Nº 15/2018, para la contratación de “Servicios para la Calidad de Software”, financiada   a   través   de  los   Contratos  de  Préstamo BID Nº 3625/OC-UR y 
Nº 4300/OC-UR; 
	RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2018, este Tribunal acordó: “1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de hasta U$S 442.250, según el siguiente orden de prelación, a favor de: 1º) Abstracta S.R.L.; 2º) GXC S.A., 3º) Maelis S.A. y 4º) Mendiburu Battistessa Nelson, Gili Imbriaco Bruno Eduardo y otros (CPA Ferrere) y Cámara Uruguaya de Software y Fundación Ricaldoni (CES) con intención de Consorcio, derivado de la presente Solicitud de Propuestas por un máximo de 10.000 horas, financiado a través de los Contratos de Préstamo BID Nº 3625/OC-UR y Nº 4300/OC-UR, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244, …”; 
                                    2) que en la oportunidad, la referida Agencia remite Resolución Nº 021/018 dictada por la Directora del área de Administración y Finanzas de AGESIC en ejercicio de atribuciones delegadas, mediante la cual adjudica la Solicitud de Propuestas Nº 15/2018, por hasta 10.000 horas y un importe total de hasta U$S 442.250. Asimismo, se autorizó a los fines indicados la erogación de hasta U$S 352.500 y U$S 79.750; 
                                    3) que se adjunta Compromiso de no divulgación, informe de disponibilidad del crédito y documentos de Afectación Nos. 000453 y Modificaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; 000463 Modificaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 y 000395; 
                                    4) que luce Proyecto de Resolución de la Directora del área de Administración y Finanzas de AGESIC a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, mediante la cual se modifican los numerales 2º y 3º de la parte dispositiva de la Resolución Nº 021/018 de fecha 30 de noviembre de 2018, de esa Dirección, los cuales quedarán redactados de la siguiente manera: 
“2º) Autorizase con los fines indicados la erogación de hasta U$S 362.500, la cual se atenderá con cargo al Inciso 24: Diversos Crédito, Unidad Ejecutora 002: Presidencia del a República, Programa 484 Política de Gobierno Electrónico, Proyecto 505: Trámites en línea y Proyecto 105 Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos; 
3º) Autorizase con los fines indicados la erogación de hasta U$S 79.750, la cual se  atenderá con cargo al Inciso 24: Diversos Crédito, Unidad Ejecutora 002: Presidencia del a República, Programa 484 Política de Gobierno Electrónico, Proyecto 505: Trámites en línea, Financiamiento 1.1 Rentas Generales y Proyecto 105 Gestión de Gobierno Electrónico para el Sector Salud, Financiamiento 2.1 Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos”; 
                                    5) que de dicho Proyecto surge que se omitió agregar en los numerales 2 y 3 de la parte dispositiva de la Resolución Nº 021/018, el cargo al Proyecto 105: “Gestión de Gobierno Electrónico en el Sector Salud”, con el cual serán atendidas las referidas erogaciones, resultando necesario disponer la imputación presupuestal en el sentido indicado; 
        CONSIDERANDO: que la modificación comunicada por la Administración,  no implica cambios en la Resolución acordada por este Tribunal en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2018; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Darse por enterado de la modificación efectuada por la Administración la Resolución Nº 021/018 adoptada con fecha 30 de noviembre de 2018; 
2) Estar a lo acordado en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2018;
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones a la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC).
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